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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
60 DIAS NATURALES Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO PINTURA VER 306,930.00 306,930.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento deiintura para la CCJ Veracruz 2023 
OBSERVACIONE 
Mantenimiento de pintura para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Estado de Veracruz 
De acuerdo a lo siílJJiente: 
ACA.01 APLICAC ON DE PINTURA VINIL-ACRÍLICA MATE "MASTER PLUS" MARCA COMEX 
EN MUROS, COLUMNAS, BASES, MARCOS, PASAMANOS, BALAUSTRADAS, MOLDURAS 
Y ELEMENTOS QUE CONFORMAN FACHADAS EXTERIORES E INTERIORES; CON 
RODILLO Y BROCHA, HASTA 9.00 M. DE AL TURA, A DOS MANOS COMO MINIMO Y 
HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE EN COLORES EXISTENTES. 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, RESANADO DE 
FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, 
ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 3,000.00 

ACA.02 APLANADO DE CEMENTO CAL ARENA 1 :2:8 Y FESTERGRAL, ESPESOR 
PROMEDIO DE 2.5 CM, EN MURQS HASTA UNA AL TURA DE 6.00 M. CONSIDERAR: 
DEMOLICION DE APLANADO DANADO. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA 
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE 
CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 30.00 

ACA.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE REMATE SUPERIOR MURO EXTERIOR, CAL 
ARENA 1 :2:8 Y FESTERGRAL, EN PROPORCIÓN 1 :2:8, DE 30 CM DE ANCHO, 0~60 M. 
LINEALES Y DE 3 A 5 CM DE AL TURA PARA NIVELARE CONSIDERAR DEMOLICI N DEL 
EXISTENTE. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, QUIPO, HERRAMIENTA, 
ANDAMIOS, ESCALERAS ACARREOS, LIMPIEZA Y PROTECCIONES. P.U.O.C.T. ML 60.00 
SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES 
1 Plazo de la prestación de los servicios: No ma~or de 60 días naturales 
2 Fecha inicio: Día siguiente a partir de la fecha e la firma del contrato 
3 Fecha fin: 60 días naturales posteriores a la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: PCCPS/CCJNERACRUZ/002/2023 
6 Clasificación: menor 
7 Fundamento de autorización: 1, 2, 3, 41, 43, fracción IV, 46, 47 fracción 111, 86 r 88 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019; en los artículos 6º fracciones 1, VII y XXV, 64, 81 
y 82 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, ambos acuerdos expedidos por el Comité 
ae Gobiernol Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como en los 
artículos 1º, O, 41 , 43, 45, 85 y 87 del Acuerdo General que establece las bases para que el 
Poder Judicial de la Federación, las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública v los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los 
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DE C L A RAC I ONES 
1.- l a Suprema Corte de J usticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por con ducto de su representante para los efectos de este instrumc-nto man ifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Publico Sumario. Ne autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz. de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción IV. 46, 47, fracción 111 , 86 y 88, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nactón (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz. esta facul tada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pánafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. se1'ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código poslal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente conlralación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 23333002S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz. 
11.- El " Prestador de Servicios" manjfiesta bajo protesta de decir venfad, por conducto de su represent.1nte legal que: 
11.1 .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me)(icanas y cuenta con la inscripción en el Registro Püblico de Comercio correspondiente. 
11.2 .• Conoce perfeciamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta, 
11.l.- A la fecha de adjudicación de la pcesente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlcutos 62, fracciones XVy XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicílio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.· l a •·Suprema Corte" y el " Prestador de Servtcios", a quienes de manera conjunta se les identif ican\ como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirJgirttn a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4, y 11.5. de este instrumento. 
111.2,· Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del pcesente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ U S U L A S 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de SefVicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago sef'la ladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos sel\alados en el presente Contrato se ubique en un dla inhabil, el pla,:o se recorrerá al dia habil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $306,930.00 (Trescienlos seis mil novecientos treinta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor A9regado equivalente a $49,108.80 (Cuarenla y nueve 
mil ciento ocho pesos 80/100 moneda nacional), resultando un monlo total de $356,038.80 (Trescienlos cincuenta y seis mil treinta y ocho pesos 801100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán í11mes hasta su total terminacíón. El pago ser"ialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte· no tiene 
obligacíón de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagara al "Prestador de Servicios" el cien por cienlo del monto senalado en la cláusula Segunda. contra entrega del servicio preslado conforme a los Akances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efeclos fiscales, el "Prestador de SefVicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Conlribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, e)(pedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio se1'alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás reqtiisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora· del contrato debera entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte·. 
Cu:,.rta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Emparan nümero 305. colonia centro. código postal 91700, municipio Veracruz. 
entidad federativa Veracruz. 
Quint3. Vigencia del contrato y pl3zo de p restación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 30 de agosto de 2023 y hasta el 28 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edilicio Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz, los d ías del 30 de agosto al 28 de octubre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünlcamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentadón de la solicitud respectiva, antes del vencimíento del plazo del servicio , por parte del ·Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicío de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por 
escrito le senale la "Administradora• del contrato al "Prestador de SefVicios•. 
Sexta. Penas con venc ionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte· , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus ane)(os. la "Suprema Corte" podra ap~car una pena convencional hasta por el treínta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recíbido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De e)(istir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resuhe de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada {dla natural a la cantidad que ímporten los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monlo total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptin\3. G.1mntla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptlla la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no e)(cede la cantidad de 5,600 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e)( ceso que haya recibido el "Prestador de Servic~s·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e)(ceso en cada caso, y se computaran 
por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectu al El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabil idad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de caracter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de SeNicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso. se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontTarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del-Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera exislira r~ación laboral entre ellos y la '"Suprema Corte· . 
Sera responsabilidad del "Prestador de SefVicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen lais disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador 
de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios* los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacíón administrativa o juicio en contra de la ·supr~ma Corte, el "Prestador de Servicios· deberé reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Supremai Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportacíón. alimentos y demás inherentes. con el linde acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la '"Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las -Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c ivil. El "!'restador de Servicios" respondera por los daílos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntran smisibil idad de los derechos y obligacion es derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios· no podra ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o 
moral, los derechos y obligacíones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conf idencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptíbles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan ta seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes. constancias, estadísticas. reportes o cualquier olla información clasificada como reservada o confidencial de la que ten ga eonoeimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los sefVicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "!'restador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccíón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos 
personales que recabe el encargado son Unica y exch1sivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguienle: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicéndose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgandofe un plazo de cinco dlas hablles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane)(e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebes que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la '"Suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a1 ·prestador de Servicios· en su domicilio sel"ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los sefVicíos sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescis~n. El contra1o podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando eirist<1n causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los !'lrtlculos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regira por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Octava. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décim a Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislaclón aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato . La "Suprema Corte· designa a la persona Titular dela Casa de la Cultura Jurfdica en Veracruz, Veracruz, adscrita a la Oireccí6n General de Casas de la Cultura Jurídica de la •suprema" Corte", como "Administradora· 
del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios· . asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef'ialadas en el presente fnstrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora· del contrato. lo que informarttn por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésim a Primera, Resolución de cont roversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios· se somete upresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cone· 
renunciando en forma e)(presa a cualquier otro tuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el arllculo 11. fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Fede,ación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumenlo. 
Vigésima Segunda. Leg is lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pofftica de los Estados Unldos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV,2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE L.t. FEOERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230267 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. / CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 / 045 228 105 7121, 045 228 105 7121 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/08/2023 TRANSFERENCIA PCCPS/CCJNERACRUZ/002/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
60 DIAS NATURALES Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
criterios contemplados en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
8\ Órgano i:iue autoriza: Directora de la CCJ Veracruz 
9 Sesión CASOD: No a:frlica 
1 O Fecha de autorizaci n: 18 de a~osto de 2023 
11 Unidad responsable (202~: 23 33002S0010001 CCJ Veracruz 
12 Partida presupuesta!: 351 1 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
13 Certificación presu~uestal: no aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de contrato ordinario: no aplica 
16 Comprobación de recursos: no aplica 
17 Regularización: no aplica 
18 Administrador de contrato: 

Directora de la Casa de la Cultura Juridica "Ministro Humberto Román Palacios" en Veracruz, 
Estado de Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA VER 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y OCHO PESOS 80/100. M.N. I.V.A. 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. 

TOTAL 

LI R ER L ZA VELÁZQUEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

VERACRUZ, VER. 

lmoorte Total 

306,930.00 
49,108.80 

356,038.80 

ff 
Fecha de Impresión: 2 9/0812023 14:33:08 
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DECLARAC I ONES 
J.. La Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efect os de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Organiea del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público &Jmario, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción IV, 46, 47. fracción 111, 86 y 88, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisicfón, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz. está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pttrrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef"iala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia CenIro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 23333002S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destíno Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de deci r verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos lécnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlclilos 62, fTacciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4. - Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef"iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quicmes de manera conjunta se les tdenti ficar.\ como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicil ios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generoles. El "PrestadOf de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago sel'laladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos set\alados en el presente Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contra,to es por la cantidad de $306,930.00 (Trescientos seis mil novecientos treinta pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $49,108.80 (Cuarenta y nueve 
mil ciento ocho pesos 80/100 moneda nacional), resultando un monto total de $356,038.80 (Trescientos cincuenta y seis mil treinta y ocho pesos 80/100 moneda nacional). 
Las ·Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sef"ialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto ser.alado en la ciáusula Segunda, contra entrega del servicio prestado conforme a los AJcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte· , con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segtln consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio set\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y de mas requisitos fiscales a que haya lugar . 
Para la procedencia del pago. la "Administradora" del contrato dcbera entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satis facción de la "Suprema 
Corte·. 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contralo, en el domicilio ubicado en calle Emparan número 305, colonia centro, código postal 91700, municipio Veracruz. 
entidad federativa Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y pl3ZO de prestación de k>s servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 30 de agosto de 2023 y hasta el 28 de octubre de 2023. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz, los dlas del 30 de agosto al 28 de octubre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le sef\ale la "Administradora " del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean ímputables en la prestación de los servicios. equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada (dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alodo anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11. cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oct.1va. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme <1 una tasa que sera igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades. a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· Hume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corle" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cual quier reproducción parcial o total, o u so dislinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la -&Jprema Corte·, con motivo de la prestación de los servícios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso. se efeclúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. In existencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre enos y la ~suprema Corte·. 
Sera responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responder! 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los tra,bajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador 
de Servicios·, que seré et único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la -sup,,ma Corte·, el 'Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ' Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, via.ticos, hospedaje . transpoctación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ~Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales generador pOf Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primcr3. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona f/sica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· respondera por los daf'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte· con motivo del cump~miento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf'io consisfira., o elección de la •suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daf'ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar, transrerir o afectar bajo cualquier mulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. rrsica o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceplibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cu alquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO). el 'Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y e,i:clusivamenle para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del arllculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Res.cisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificará por escrito las ca1Isas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio set\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. practicttndose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgandofe un plazo de cinco días hábiles para que manífieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la res.cisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio setlalado en la declaración 11.5. de esle instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e1 "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicíos señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información propc>rcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminac ión del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de inte1és general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la · Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/20t 9. 
Décima Octava. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos . El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato . La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte· , como "Administradora· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actl\lidades que desempef'le el "Prestador de Servicios·. as[ como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones serialadas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII , de ,la Ley Orgttnica del Poder Judicial de la Federación. 
las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'lalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Leg is lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en to no previsto en estos. por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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